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ANEXO V. MODELO DE INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTAS: ESTRUCTURA Y CONTENIDO


En el informe de valoración de las ofertas se relacionarán las empresas invitadas a la licitación, así como la fecha de invitación de las mismas. En caso de no haber invitado a todas las empresas adjudicatarias del lote correspondiente, deberá justificarse debidamente dicha decisión, de conformidad con la cláusula 31.3.2 del PCAP. 

Deberá indicarse la fecha de la apertura del sobre/archivo electrónico nº 1, haciendo constar expresamente las empresas que presentan oferta, aquellas que declinan la invitación y aquellas que no contestan.

En el caso de las empresas que presentan oferta, deberá detallarse cuáles de ellas son admitidas, cuáles excluidas, indicando los motivos de su exclusión, así como las posibles subsanaciones, en su caso.

Posteriormente se señalará la fecha de apertura de sobre/archivos electrónico nº 2. En este caso se contemplan dos supuestos:

Supuesto 1. Todos los criterios de valoración incluidos en el DL son evaluables automáticamente o mediante fórmula

● En caso de que el único criterio de valoración sea el precio, se Incluirá un cuadro en el que se refleje la oferta total, impuestos excluidos, de cada una de las empresas admitidas, siguiendo el orden de menor a mayor importe. 	


	Empresa
	Oferta económica impuestos excluidos
	Puntuación

	
	
	

	
	
	




● En caso de que, además del precio, se contemplen otros criterios de valoración evaluables automáticamente o mediante fórmula, el informe de valoración seguirá el siguiente esquema:


Oferta Económica:

Incluirá un cuadro en el que se refleje la oferta total, impuestos excluidos, de cada una de las empresas admitidas y la puntuación obtenida por aplicación de la fórmula establecida en el documento de licitación


	Empresa
	Oferta económica impuestos excluidos
	Puntuación

	
	
	

	
	
	





Resto de criterios evaluables automáticamente o mediante fórmula:

Incluirá un cuadro que refleje cada uno de los criterios, la oferta realizada por cada empresa admitida a la licitación y la puntuación obtenida

	Criterios
	Empresa
	Oferta
	Puntos

	Criterio 1
	Empresa 1
	
	

	Criterio 2
	Empresa 1
	
	

	
	
	Total Empresa 1
	



Además de los dos anteriores, se incluirá un cuadro-resumen, que reflejará la puntuación total obtenida por las empresas admitidas en cada uno de los criterios y la puntuación total general, según el orden en que quedan clasificadas las ofertas:

	Empresa
	Puntuación oferta económica
	Puntuación resto criterios automáticos
	Puntuación total

	[bookmark: _Hlk208229299]Empresa 1
	
	
	

	Empresa 2
	
	
	




Supuesto 2.  –Si el DL contempla criterios de valoración dependientes de juicio de valor

Se deberá indicar la valoración y puntuación asignada, debidamente motivada, en cada uno de los criterios evaluables mediante juicio de valor, que podrá tener la siguiente estructura: 



EMPRESA 1: xxxxxx

Criterio/subcriterio xxxxxx: ……… puntos otorgados

Motivación: 


	Criterios juicio de valor
	Empresa
	Oferta
	Puntos

	Criterio 1
	Empresa 1
	
	

	Criterio 2
	Empresa 1
	
	

	
	
	Total Empresa 1
	




En este supuesto, el cuadro resumen tendrá el siguiente formato: 

	Empresa
	Puntuación total criterios dependientes de juicio de valor
	Puntuación oferta económica
	Puntuación resto criterios automáticos
	Puntuación total

	Empresa 1
	
	
	
	

	Empresa 2
	
	
	
	





Ofertas Anormales o desproporcionadas: 

Tras la apertura de los sobres/archivos electrónicos nº 2, en el caso de que se hayan identificado ofertas con valores anormales o desproporcionados, según lo previsto en el DL, deberá recogerse esta circunstancia en este informe de valoración. (En NINGÚN caso debe plasmarse la justificación presentada por la empresa, ya que este informe es un documento visible para el resto de los licitadores; únicamente se hará constar si el órgano de asistencia considera adecuada dicha justificación admitiendo la oferta o, en caso contrario, si la empresa queda excluida).

De igual forma se procederá en caso de haberse aplicado los criterios de desempate recogidos en el art. 147 de la LCSP.

Por último, en caso de que el documento de licitación contemple el requerimiento de muestras a la empresa mejor valorada, deberá hacerse constar el resultado del examen de dichas muestras y si las mismas se ajustan a lo requerido en el DL.

Asimismo, deberá quedar reflejado en este informe de valoración cualquier otra incidencia que ocurra durante la tramitación del expediente. 


A título orientativo el contenido del Informe de Valoración será el siguiente: 

1.- Identificación del expediente
2.- Fecha de envío de las invitaciones, empresas invitadas, en el caso de no invitar a todas, justificación del motivo (Cláusula 31.3.2 PCAP) y fecha fin de presentación de ofertas.
3.- Fecha de apertura sobre nº 1, con relación de las empresas que presentan oferta, las que declinan la invitación y las que no contestan.
4.- Calificación documentación técnica: empresas admitidas, petición de aclaraciones/subsanación, empresas excluidas y su motivación.
5.- Valoración, en su caso, de los criterios dependientes de juicio de valor.
6.- Indicar fecha de apertura sobre nº 2
7.- Valoración de criterios automáticos o mediante fórmula.
8.- Comprobación de ofertas incursas en presunción de anormalidad. 
9.- Cuadro resumen de puntuaciones. 
10.- Comprobación de las muestras, si así lo recoge el documento de licitación.
11.- Propuesta de adjudicación   
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